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I
Generalidades del derecho a la 

protección de datos



¿En qué consiste el derecho a la 

protección de datos personales?

º Es el poder de disposición y control que faculta a su

titular a decidir cuáles de sus datos proporciona a un

tercero, así como el saber quién posee esosdatos y para

qué, pudiendo oponerse a esa posesión o uso

(autodeterminación informativa) .

º Es el derecho que tiene toda persona a conocer y

decidir, quién, cómo y de qué manera recaban y utilizan

susdatos personales.

º Surge por el uso vertiginoso de las tecnologías de la

información .



Principios

Tratamiento

Licitud

Finalidad

Proporcionalidad

CalidadInformación

Consentimiento

Responsabilidad



Derechos (ARCO)

ºAcceso.

ºRectificación.

ºCancelación.

ºOposición.



II
El derecho a la protección de 

datos a nivel constitucional



La primera mención a nivel 

constitucional

º Reforma al artículo 6 constitucional, en la cual se reconoce el derecho

de acceso a la información como una garantía fundamental -el 20 de julio

de 2007-.

º Las fracciones II y III tienen la virtud de ser las primeras menciones

constitucionales expresas que hacen un reconocimiento del derecho a la

protección de datos personales y se constituyen como limitantes al

ejercicio del derecho de acceso a la información .

º Estasfracciones señalan que:

¸ La información a que se refiere la vida privada será protegida en

términos de ley respectiva.

¸ Toda persona tiene derecho a acceder y rectificar sus datos

personales.



Los artículos 16 y 73 

constitucionales
º El 2009 se distingue por la concreción de dos relevantes acontecimientos relacionados

con la consolidación del derecho a la protección de datos en México, la aprobación de las

reformas a los artículos 16 y 73 de la Constitución.

º El artículo 16 constitucional incorpora a la lista de garantías fundamentales consagradas

en nuestra Carta Magna, el derecho a la protección de datos personales y lo dota de

contenido, a saber:

ñArt²culo16.é

º Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso,

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional,

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los

derechos de tercerosò.

º Por su parte, el artículo 73 constitucional dota de facultades al Congreso de la Unión para

legislar en materia de protección de datos personales en posesión de particulares.



II
El derecho a la protección de 

datos personales a nivel 

federal



Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

Gubernamental

º Este instrumento reconoce por primera vez en
México la protección de los datos personales.

º Se limita a las bases de datos del sector público a
nivel federal . Es a la vez, una ley de acceso a la
información y una ley de protección de datos
personales (limitada en su ámbito de aplicación) .

º Su capítulo IV establece un marco muy general que
regula la obtención, almacenamiento, transmisión,
uso y manejo de los datos personales en posesión
de dependencias y entidades federales.



III
El derecho a la protección de 

datos personales a nivel 

estatal



A nivel estatal

º Los estados de Colima, Jalisco y Tlaxcala
cuentan con leyes de protección de datos
para el sector público y privado.

º Los estados de Guanajuato, Coahuila,
Oaxaca, Distrito Federal y Morelos sólo
regulan la protección de datos personales en
posesióndel sector público.

º La mayoría de las legislaciones estatales
contienen un capítulo de protección de
datos personales en sus leyes de
transparencia.



A nivel estatal

Colima

º El 21 de junio de 2003, el estado de Colima publicó en el Periódico Oficial la Ley de Protección

de Datos Personalesdel Estado de Colima, convirtiéndose así en el primer estado en contar con

una ley específica en esta materia .

º Esta Ley tiene como fin proteger y garantizar los derechos de protección de los datos de carácter

personal que sean registrados en cualquier soporte físico que permita su tratamiento, tanto del

sector público como privado. Asimismo, en esta ley se consignan los principios fundamentales

tales como consentimiento, información calidad, seguridad, entre otros. Más aun, la ley

incorpora los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

Guanajuato

º El 19 de mayo de 2006 el Estado de Guanajuato publicó en el Periódico Oficial la Ley de

Protección de Datos Personalespara el Estadoy los Municipios de Guanajuato.

º Esta ley tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales en posesión del Poder

Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, los Ayuntamientos, los organismos constitucionales

autónomos y cualquier otra dependencia o entidad estatal o municipal .

º Por otra parte, esta ley recoge los principios de consentimiento, información y confidencialidad

que debe guardar todo tratamiento de la información personal y los derechos de acceso,

rectificación, cancelación y oposición.



A nivel estatal

Tlaxcala

º El Estado de Tlaxcala cuenta con la Ley de Accesoa la Información Pública y Protección de Datos

Personalespara el Estado de Tlaxcala. Esta ley tiene por objeto regular el derecho de acceso a

la información pública y la protección y tratamiento de los datos personalesen ese estado.

º Los sujetos obligados de esta ley son las dependencias y entidades de la Administración Pública

Estatal, el Poder Legislativo, el Tribunal Superior de Justicia, los Ayuntamientos, las

universidades públicas, los partidos políticos, entre otros.

º En materia de protección de datos personales esta ley es aplicable también al sector privado. La

ley plasma los principios de consentimiento, licitud, calidad, finalidad, información, seguridad,

entre otros. Asimismo, recoge los derechos de acceso, rectificación, cancelación e

indemnización.

Oaxaca

º La Ley de Protección de Datos Personalesdel estado de Oaxaca, fue publicada el 23 de agosto de

2008. Esta ley tiene por objeto regular el tratamiento de datos personales asentadosen archivos,

registros, basesde datos u otros medios similares en soporte manual o automatizado en posesión

del Poder Ejecutivo, administraciones públicas estatales y municipales, Poder Legislativo, Poder

Judicial, Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos, universidades e instituciones de

educación superior públicas, entre otros.

º Contempla los principios de licitud, consentimiento, finalidad, calidad y proporcionalidad, así

como los derechos de acceso, rectificación, cancelación y mecanismos específicos para el

ejercicio propio de estos derechos o para tutelar los mismos ante el Instituto Estatal de Accesoa

la Información Pública.



A nivel estatal

Coahuila

º El 2 de septiembre de 2008 el Estado de Coahuila publicó en el Periódico Oficial la Ley de Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personalespara el Estadode Coahuila.

º Esta ley tiene por objeto establecer las basespara garantizar el derecho de cualquier persona al

acceso a la información pública y la protección de datos personales, contenidos en los párrafos

tercero y cuarto del artículo 7 y quinto del artículo 8 de la Constitución Política del Estado de

Coahuila de Zaragoza.

º En materia de protección de datos personales la ley es aplicable a los entes públicos,

estableciendo la obligación a éstos de observar en el tratamiento de los datos personales los

principios de consentimiento, información previa, licitud, calidad de la información,

confidencialidad y seguridad, así como garantizar el ejercicio de los derechos de acceso,

rectificación, corrección y oposición en términos de la presente ley.

Distrito Federal

º El 3 de octubre de 2008, el Gobierno del Distrito Federal publicó en su Gaceta Oficial la Ley de

Protección de Datos Personalespara el Distrito Federal. Esta ley tiene por objeto establecer los

principios, derechos, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de

los datos personalesen posesiónde los entes públicos.

º La ley prevé los principios de licitud, consentimiento, calidad, confidencialidad, seguridad,

disponibilidad, entre otros que deben regir todo tratamiento de datos personales. También

establece los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que pueden ejercer los

titulares de los datos personales.



A nivel estatal 

Morelos

º La Ley de Información Pública, Estadística y Protección de Datos

Personalesdel estado de Morelos, entre otros objetos, regula la

protección de datos personales en posesióndel sector público.

º Esta ley establece una serie de reglas que los sujetos obligados

están constreñidos a cumplir en materia de tratamiento de

información personal que poseen en ejercicio de sus funciones.

Asimismo, reconoce los derechos de acceso, rectificación y

cancelación.

º Prevé la acción de habeas data como recurso para aquellas

personasque consideren que han sido vulnerado su derecho a la

protección de datos personales.



A nivel estatal. Mención 

especial

Nuevo León

º En su ley de transparencia establece una serie de disposiciones que tienen por objeto regular el

tratamiento de datos personales por objeto regular los datos personales observando los

principios de consentimiento, finalidad, licitud, calidad, confidencialidad y seguridad, así como

garantizar el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

º Destacanuna serie de definiciones para hacer más comprensible la regulación.

º Desarrolla un mecanismo ágil para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición y un recurso de inconformidad interpuesto ante el órgano garante en

caso de ser vulnerados estos derechos.

Durango

º La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Durango en su capítulo

VII regula este derecho considerado de tercera generación.

º Este capítulo se caracteriza por contemplar los principios de consentimiento, licitud, calidad,

confidencialidad y seguridad. Igualmente, reconoce los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición.

º Contempla la òacci·nde protección de datosóque procede en los siguientes casos:

¸ Para acceder a los datos personales.

¸ Cuandoel tratamiento de la información personal no se ajusta a lo señalado en la ley.

¸ Para exigir la cancelación, rectificación y oposición.



IV
Actuación del IFAI como 

autoridad garante



Actuación del IFAI como órgano 

garante en el sector público

º Emisión e implementación de regulación

secundaria.

º Solución de controversias para la tutela de derechos

de acceso y rectificación .

º Supervisión del cumplimiento regulatorio ð

verificaciones/recomendaciones -.

º Promoción de la cultura de seguridad de los datos

personalesðdocumento de seguridad-.



IFAI: Implementación de regulación 

secundaria

Lineamientos de Protección de Datos

Personales:

º Disposiciones generales que establecen las

condiciones y requisitos mínimos para el

debido manejo y custodia de las bases de

datos en posesión de la Administración

Pública Federal.



IFAI: Supervisión del cumplimiento 

regulatorio

Desde el año 2007, el IFAI se ha dado a la

tarea de verificar las bases de datos en

posesión de la Administración Pública

Federal.

Numeralia:

¸16 dependencias o entidades verificadas.

¸62 recomendaciones votadas por el Pleno del

IFAI.



IFAI: Supervisión del cumplimiento 

regulatorio

Destacan por su importancia las siguientes

basesde datos verificadas:

¸Base de Datos Nacional de la Clave Única de

Registro Nacional de Población.

¸Sistema de Acreditación de Derechohabiente.

¸Sistema Integral de Operación Migratoria.

¸Padrón de Beneficiarios de los Programas de

Desarrollo Social.



IFAI: Elaboración de 

Manifestaciones de Impacto a la 

Privacidad

NOM-024-SSA3-2007 del Expediente Clínico Electrónico

º Esta política pública tiene como objetivo primordial promover el establecimiento de

reglas y estándares homogéneosque permitan la comunicación e interoperabilidad entre

los diferentes sistemas de información de salud que existen en el Sistema Nacional de

Salud.

º Por la complejidad del diseño de la estructura funcional de la NOM, la Secretaría de

Salud y el IFAI, en su carácter de órgano garante, sometieron el proyecto a una

Manifestación de Impacto a la Privacidad.

º Lo anterior, a fin de garantizar que antes de la puesta en operación dicha política pública

cumpliera con los estándares internacionales en materia de protección, teniendo especial

cuidado en los controles de seguridad que se requieren en un proyecto de tal

envergadura.

º Emisión de una serie de recomendaciones tendientes a garantizar la confidencialidad,

disponibilidad e integridad de los datos de salud con la puesta en operación de esta

política pública .


